
LEYES DE CHILE RESPECTO A 
LAS MIGRACIONES

DECRETO N° 137 DEL 23 DE FEBRERO DE 1966
(Extractos)

OTORGAMIENTO DE FRANQUICIAS A LOS EXTRANJEROS QUE 
INGRESAN AL PAIS CON VISA DE INMIGRANTE 

Hoy se decretó lo que sigue:

Considerando

La necesidad de atraer a inmigrantes calificados para el desarrollo económico y social 
que requiere el país.

El alto nivel de vida de que gozan dichos obreros calificados y que éstos desean 
mantener en el país donde proyectan radicarse.

La alta conveniencia nacional de fomentar la instalación, en diversos puntos del 
territorio, de talleres especializados a cargo de técnicos extranjeros, destinados a la 
mejor utilización de las maquinarias existentes y a la preparación y perfeccionamiento 
de obreros chilenos.

La obligación de corroborar las normas aplicadas en la práctica en este campo con los 
acuerdos adoptados en conferencias internacionales y los programas auspiciados por 
el Gobierno.

El hecho de que algunas disposiciones del actual Reglamento de Inmigración 
aparezcan ya inadecuadas frente a las necesidades del país, en materia de aplicar una 
moderna política de inmigración de mano de obra calificada.

La existencia, en las ordenanzas vigentes de la Superintendencia de Aduanas, del 
control adecuado previsto en el penúltimo párrafo del Decreto N° 651, de 30 de 
septiembre de 1965, que se deja sin efecto, y

Vistos:



El DFL N° 69, de 1953, el Decreto N° 521, de 30 de octubre de 1953, y la facultad 
que me confiere el Artículo 72, N° 2, de la Constitución política del Estado, 

Decreto:

1) Déjase sin efecto el Decreto N° 651, de fecha 30 de septiembre de 1965.

2) Sustitúyese el actual texto de los Artículos 16 y 17 del Decreto N° 521, de 30 de 
octubre de 1953, por el siguiente:

"Artículo 16.- Corresponderá al Ministerio de Relaciones Exteriores acordar las 
franquicias liberatorias que contempla el Artículo 18 del DFL 69, de 1953, a los 
equipajes, menaje y animales de propiedad de los extranjeros que ingresan al país con 
visación de inmigración. 

Los equipajes y menaje deberán estar de acuerdo con la condición del inmigrante y 
con el número de personas que compongan su grupo familiar.

También corresponderá al Ministerio de Relaciones Exteriores otorgar dichos 
beneficios a los vehículos, embarcaciones, maquinarias y demás elementos de trabajo 
de propiedad de los citados inmigrantes, siempre que dichas especies sean de aquellas 
señaladas en el citado DFL 69, en su Artículo 18, y cuando por su naturaleza y 
cantidad sean necesarias para el normal desarrollo de las actividades a que estén 
destinadas.

Esta calificación deberá efectuarse, en cada caso, previo informe de una Comisión 
Asesora del Ministerio de Relaciones Exteriores, compuesta por las siguientes 
personas: 

a) El señor Director Consular y de Inmigración del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, quien la presidirá.

b) Un funcionario en representación del señor Superintendente de 
Aduanas. Y

c) Un representante del señor Vicepresidente Ejecutivo de la 
Corporación de Fomento de la Producción.

La liberación no podrá favorecer en ningún caso a los elementos o bienes que 
constituyan mercaderías o artículos consumibles, es decir, a los efectos destinados a 
extinguirse por transformación en su empleo inmediato, como drogas, pinturas, 
materias primas, etc., y sólo podrá regir para un vehículo motorizado, salvo que, 



previo informe de la Comisión Asesora anteriormente aludida, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores autorice, por resolución fundada, la internación de otros 
vehículos para el mismo inmigrante.

Artículo 17.- Las franquicias liberatorias anteriormente aludidas se aplicarán a los 
equipajes, menaje, animales, maquinarias, vehículos, embarcaciones y demás 
elementos de trabajo, cuando éstos lleguen conjuntamente con el inmigrante o cuando 
lo hayan precedido o seguido en el viaje con anterioridad o posterioridad de 180 días. 
En casos calificados, el Ministerio de Relaciones podrá ampliar este plazo.

Para impetrar la franquicia, el inmigrante deberá hacer una declaración escrita, en 
cuatro ejemplares, ante el cónsul de Chile que otorgue la visación, señalando en ella 
detalladamente el menaje y los animales que se propone traer al país y describiendo, 
en general, en qué consistirá su equipaje. En declaración separada, también en 
cuadruplicado, enumerará las maquinarias, vehículos, embarcaciones y demás 
elementos de trabajo, con indicación, este caso, del valor, peso y características de 
cada especie, debiendo, además, acompañar catálogos, planos, diseños o fotografías 
de ellas que permitan formarse una idea cabal de la capacidad de producción o de 
trabajo de cada uno de estos elementos y del número de personas necesario para 
operarios.

En las declaraciones precitadas, deberá indicarse igualmente la aduana por donde se 
internarán los equipajes, animales y demás elementos descritos, y señalarse, 
asimismo, cuáles de ellos llegarán conjuntamente con el inmigrante, cuáles lo 
precederán y cuáles lo harán con posterioridad.

Antes de remitir estas declaraciones al Ministerio de Relaciones Exteriores, el cónsul 
de Chile que intervenga deberá comprobar que las especies en ellas descritas sean 
realmente de propiedad del inmigrante, y que éste tenga, efectivamente, la calidad de 
profesional, técnico o artesano, antecedentes ambos que consignará y certificará bajo 
firma en las declaraciones mismas. 

Con estas constancias, enviará dichas declaraciones al Ministerio aludido, para su 
estudio o informe por parte de la Dirección Consular y de Inmigración, o por parte de 
la Comisión creada en el Artículo anterior, según proceda. Una vez aprobadas, el 
referido Ministerio devolverá al cónsul dos ejemplares de las citadas declaraciones, 
para que, una vez que los vise, entregue uno de ellos al interesado y conserve el otro 
en el archivo del consulado. De los ejemplares restantes, enviará uno a la 
Superintendencia de Aduanas y archivará el otro.

En casos específicos, cuando la intervención del cónsul signifique una demora 
perjudicial, el Ministerio de Relaciones Exteriores podrá recibir directamente las 



declaraciones antedichas y someterlas al estudio e informe de la Dirección Consular y 
de Inmigración o de la Comisión Asesora, según corresponda, procediendo enseguida 
a visarlas en reemplazo del cónsul, siempre que previamente se compruebe que las 
especies respectivas sean de propiedad del inmigrante y que éste, a su vez, tenga la 
calidad de profesional, técnico o artesano.

La venta, cesión o cualquier otra forma de enajenación, a cualquier título, de tales 
elementos será sancionada de acuerdo con la Ordenanza de Aduanas, salvo que los 
interesados cancelen los gravámenes de internación que los afectan, previo 
cumplimiento de todos los requisitos legales y reglamentarios pertinentes, u obtengan 
la libre disposición de las especies, de conformidad a lo que dicha Ordenanza 
establece en la letra d) de su Artículo 39."

Tómese razón y publíquese. 
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